
 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), treinta de septiembre de dos mil veintidós. 

 

NO SE TIENE EN CUENTA el trámite efectuado para la notificación de la 

parte demandada, hasta tanto se allegue la constancia de recibido del 

correo electrónico o cualquier otra prueba que permita constatar el 

acceso del destinatario al mensaje, conforme lo establece el artículo 8ª de 

la Ley 2213 de 2022.   
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